
  

  

  

  
   

  

1. ANTECEDENTES.- La compañías STANFORD TRUST COMPANY AD- 
MINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.. se constituyó 
mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Tercero del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 9 de febrero de 1999, aprobada median- 

te Resolución No. $80 de 22 de marzo de 1999, e inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del Distrita Metropolitano de Quito el 01 de abril de 1999. 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambso de 
nombre de la compañía STANFORD TRUST COMPANY ADMINIS- 
TRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. por el de FIDUCIARIA 
ECUADOR FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS y reforma del estatuto otorgada el 10 de julio de 2009 
ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. Q44V.09,3201 de 0 5 de agosto de 2009 

2 -OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada, la Economista Liban María Dayana Hernández Villalo- 
bos, en su calidad de Gerente General, de estado civil casada, de nacio- 

nalidad ecuatoriana y domicuiada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No Q.1MV 09,3201 de 05 de Agosto de 2009 aprobó el cambio 
de nombre de la compañra STANFORD THUST COMPANY ADMINIS- 
TRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SA. por al de FIDUCIARIA 
ECUADOR FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, la reforma del estatuto y ordenó la pubhicación del ex- 
tracto de la referida escritura pública, por tres días consetutivos, para 

efectos de oposición de terceros respecto del cambio de nómibre refe- 

ita, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 

pañias y Reglamento de Oposición, como acto previa a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el 

cambio de nombra de la compañía STANFORD TRUST COMPANY 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. por el de 
FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS a fin de que quienes se creyeren con dere- 

cho a oponerse a sy inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del dornicito principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 

accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Supennten- 

dencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha re- 
cepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. St no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 

en la forma antes indicada, se procederá a la. Inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 

demás requísttos legales. 

Distuto Metropolitano de Quito, a 05 de Agosto de 2009 

SANTIAGO M, NOBOA CAVIEDES 
INTENDENTE DE MÉRCADO DE VALORES DE QUITO 

Ag. 8:9-10 (8780) 

El Telégrafo 
oo. Ecuador, sábado 8 de agosto de 2009 
  

  

  

del Distrito. Metropolitano de Guo, Actos societanos aprobados * 

paria Superintendencia de Compañía mediame e Resolución No. ; 

09. Qu. 903194 de 5 de agosto del 2009... 
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3. or ORGANTE.- Comparece: al atorgamiénto de la escritura pública 

antes mencionada, el señor CÁRLOS DIEGO FERNANDO JACO> ' 
ME MERINO en su calidad de GERENTE GENERAL y representan- 

te legal de la compañía. ' 

4. TRANSFORMACION, CAMBIO DE DENOMINACION, PRORRO- . 
GA DE PLAZO DE DURACION, ADOPCION DE NUEVOS ESTA- 
TUTOS Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 09.Q.1J.003194 de 5 de agosta de 
2009 aprobó la transformación de CAMINOSCA CAMINOS Y 

CANALES CIA. LTDA., en una sociedad anónima CAMINOSCA * 
S.A, el cambio de denominación, ta prorraga de plazo de dura- 

ción y la adopción de nuevos estatutos. Órdenó la publicación: 

del extracto de la referida esentura pública, por tres días qorse- 

Ccutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 

de denomunación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, tomo acto previo a su 

mscripción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pane en conocimiento del público - 
la transformación de CAMINOSCA CAMINOS Y CANALES CÍA. 
LTDA., en»una sociedad anónima CAMINOSCA 5,A., el cambio 

de denominación, la prorraga de plazo de duración; y, la adopción . 

de nuevos estatutos a fin de que quienes se creyeren conderecho * 

a oponerse a Su inscripción en lo referente al cambio de deno- 

minación, puedan presentar su petición ante uno de.los jueces 

de lo Civil del domicilo principal de la compañía, deñtro de los 

seis días corttados destle la fecha de la úhtima publicación deleste * 

extracto y además, pongan ef parteular en conocimienta de la 

Superintendencia de Compañías El Juez que recita la Dposición 

o el actionante, notificará o cómunicará segúñ el das, a esta Su- 
permtendeneta, dentro del término de dos das siguientes a partir 

de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y pro- 

videncia recaída sobre ella. $: no hubiere eposición o na fuere no- * 

tíficada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá - 

a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 

compañía y al cumplimietta de los demás requisitos legales 

Ago. 8-9-1018827N) ,     

  

        

  

            ¡BANCO BOLIVARIANO: ANULACIÓN CARTILLA BANCO BOLIVARIANO: ANULACIÓN CAR 
DE AHORROS: Se cemunica al público, se RE AHORROS: Se comunica al públiod, se 

¡procederá gon la anulación de Ja carélla de ahorros: [arocederá con la anufación de la carita. de añaros: 
¡de la cuénta No. 0001782523 emitida a favor da] la la cuenta No 6001974549 sonia a favor de ANÁ, 
JUAN CRESPIN MITE SAARIA CANDO FENITES, 

la persona que consigaré tener derecho sobra| La persona que considere tener deracho. sobe! 
dicha Nbreta deberá presentar en el Bánco «ul dichá. libreja deber presentaran el Barico “ey 
reclamo an el término de 8 días contados a partr| faclema en el término de £,días' contajios apartir 

de la publicación de este aviso, vencido los cuales! [de ta publicación de este aviso, vancida lbs cuales! 
¡Quedará arulada sin responsabilidad. alguna para el quedará anulada su sasponsablidad alguna para o 

Banco. Ago. 8-9:10 (8804-39) Banca, Ago: $-9-10:9904; 2) 

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO BANCO DEL PAGÍFICO: AL” PUBLICO) 
Comunica que se va a proceder a anular Comunica que se va a preceder a anular] 
la siguiente Libreta de Ahorros No ta siguiente Libreta de Ahorros No. 

1027551350, — Beneficiano: MANUEL; 1031231853: Beneficiario GLORIA 1 
QUIROZ PENARRIETA' De no haber quien MARLENE GARCIA, SILVA De no naber quien | 

]3e oponga dentro de les días posteriores al se oponga dentro de los días posteriores a 

la úluma publicación. dicha Libreta quedisrá le ótuna publicación, dicha Libreía. quedará 4 
ánrulada sin responsabilidad para el Banco anulada sin responsaluidad ¡sra el Bancoj' 
emisor (8802-4) emisor (820251  


